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Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2017. 

 
HUMBERTO ROQUE VILLANUEVA 
Subsecretario de Población, Migración y 
Asuntos Religiosos de la Secretaría de 
Gobernación 

 
Entrevista al término de la inauguración de los 
trabajos del “Programa Diputada Amiga, 
Diputado Amigo 2017-2018”. 

 
PREGUNTA.- En esta temporada decembrina ¿qué garantías hay para 
nuestros connacionales que van a venir a pasar sus vacaciones, 
tomando en cuenta que muchos de ellos son víctimas de la delincuencia 
organizada? 
 
RESPUESTA.- Hay varios dispositivos, aquí nos ha acompañado, 
precisamente, por parte de la Policía Federal, quien está a cargo en 
las fronteras y de este tipo de temas. 
 
El Instituto Nacional de Migración, en coordinación con la Policía 
Federal, ha diseñado mapas de seguridad en los que se recomiendan 
las mejores rutas para nuestros amigos migrantes, y esto ha tenido 
mucho éxito y ha reducido mucho el problema con la delincuencia 
organizada. 
 
Sin embargo, tenemos que reconocer también que se pueden 
presentar y se han presentado en el pasado fenómenos de extorsión 
de nuestras propias gentes con autoridad, sea municipal, estatal o 
federal, y esto afortunadamente creo que este año, prácticamente 
no se va a dar. 
 
PREGUNTA.- ¿En qué porcentaje se ha reducido? 
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RESPUESTA.- En el caso de la extorsión prácticamente en el 100 por 
ciento. 
 
PREGUNTA.- ¿Qué otros son los delitos en los que puedan ser sujetos? 
 
RESPUESTA.- Como delitos son más bien por parte de la delincuencia 
organizada, secuestros, robos, afectaciones a sus vehículos, pero 
afortunadamente esto también ha venido reduciéndose gracias a 
que primero, los propios migrantes utilizan convoyes y buscan no 
venir solos. 
 
Segundo lugar, hay rutas ya perfectamente establecidas en donde se 
dan las mejores condiciones de seguridad y la propia Policía Federal 
los acompaña en sus recorridos, y en general, afortunadamente ha 
habido un mejor ambiente para este propósito. 
 
PREGUNTA.- ¿Cuántos estiman, más o menos en promedio de 
connacionales que vengan a pasar estas fiestas? 
 
RESPUESTA.- En el periodo invernal que realmente lo identificamos 
con la navidad más o menos llegan alrededor de 5.2 millones de 
paisanos. 
 
PREGUNTA.- Ya se cumplió un año en que ganó la presidencia Donald 
Trump y se va a cumplir un año de que tomó posesión. En materia 
migratoria ¿cuáles son los retos después de este año, que han visto con 
este presidente republicano? 
 
RESPUESTA.- Nuestros retos migratorios tendrán que transitar en los 
consulados, 50 en Estados Unidos, por la defensa jurídica de 
nuestros paisanos. 
 
Debemos seguir insistiendo en el programa DACA, el de los llamados 
dreamers, en donde afortunadamente el partido demócrata 
norteamericano que acaba de incrementar un escaño en el Senado, 
siga defendiendo los intereses de estos jóvenes soñadores. 
 
Y, desde luego, lo más importante es que nosotros tengamos muy 
presente que el fenómeno de retorno de los mexicanos, me refiero 
al retorno obligado el que hacen los norteamericanos a través de la 
deportación, se siga haciendo en los puntos de acuerdo que hemos 
llegado en el pasado. 
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Esto es, que todos los retornos obligados se hagan por 11 fronteras 
terrestres, más el aeropuerto de la Ciudad de México en tres vuelos 
a la semana, que sean retirados los grilletes y las esposas antes de 
que lleguen a territorio nacional, y que por parte del gobierno 
mexicano, el Instituto Nacional de Migración mantenga el programa 
de “Somos Mexicanos” para que además de los temas de salud y 
transportación a sus lugares de origen, tengamos la posibilidad, en 
coordinación con el sector privado de ofrecerles un trabajo digno. 
 
PREGUNTA.- Hace un momento también comentó que había un 
problema de discriminación ¿cómo se está dando la discriminación allá 
y además, qué se está haciendo para prevenirla de alguna manera en 
Estados Unidos?  
 
RESPUESTA.- Afortunadamente se están incrementando las Ciudades 
Santuario. En el caso de California, que es la entidad 
norteamericana que tiene el mayor número de mexicanos, 
afortunadamente hay un clima más favorable al tema migratorio, el 
problema lo tenemos más bien del lado de Texas; en el resto del 
país afortunadamente, muchos de los mexicanos viven en Ciudades 
Santuario, ahí hay un problema de discriminación mucho menor. 
 
Seguramente usted está enterado, que incluso en Chicago cualquier 
expresión de discriminación constituye un delito y, por lo tanto, es 
penado y castigado. 
 
Entonces confiemos en que la parte sensata de ese gran pueblo que 
es Estados Unidos de Norteamérica entienda que la migración 
mexicana ayuda mucho a su economía y que en el último de los 
casos la migración es un derecho humano. 
 
PREGUNTA.- Subsecretario, a mí me gustaría conocer un poquito su 
opinión respecto a la Ley de Seguridad Interior que ahorita se discute 
en el Senado, conocer su punto de vista sobre estas modificaciones que 
están planteando los senadores para regresarla a la Cámara de 
Diputados. 
 
RESPUESTA.- Bueno mire, lo que yo tengo entendido es que a raíz 
de una serie de reuniones de la sociedad civil y de organismos 
interesados, en el tema de derechos humanos, el propio presidente 
de la República, Enrique Peña Nieto, solicitó de manera respetuosa 
y cordial, porque hay división de Poderes, pero se entiende que 
estaba hablando también hacia sus correligionarios de partido,  que 
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retrasaran, consultaran, verificaran y ajustaran en la medida de la 
posibilidad y del derecho que tienen ellos a hacerlo, porque el 
Poder Legislativo en este sentido es autónomo, y aunque se trata ya 
de una minuta, que provino de la Cámara de Diputados, es 
perfectamente factible que pueda ser modificada. 
 
Entiendo que serán cinco, seis modificaciones que se someterán 
muy próximamente, y entiendo también que habrá una buena 
disposición de la Cámara de Diputados para recibir esas 
modificaciones. 
 
PREGUNTA.- ¿La Secretaría confía en que se apruebe antes del 15 de 
diciembre, del viernes? 
 
RESPUESTA.- La Secretaría en este caso, por supuesto es parte 
interesada, pero por encima de lo que nosotros pensamos, está lo 
que opine y decida el Poder Legislativo. 
 
PREGUNTA.- Con el tema del muro, ¿se viene lo peor para el país, para 
México? 
 
RESPUESTA.- No mire, en el caso del muro, como hemos podido 
entender hay una especie de correlación de fuerzas entre los 
demócratas y los republicanos, en el cual aparentemente el 
gobierno en manos de los republicanos, dice: si quieren ayuda en el 
programa Dreams, apóyenos con dinero para el muro. 
 
Y hasta ahorita los demócratas no han caído en esa disyuntiva. 
Sabemos que ya existen cinco prototipos enormes para poderlos 
poner como ejemplo en lo que sería el muro entre México y Estados 
Unidos.  
 
Pero también sabemos que hay grandes dificultades de carácter 
ecológico, y simplemente la barrera acuática que representa el Río 
Bravo es un problema logístico tremendo para el gobierno de los 
Estados Unidos. 
 
PREGUNTA.- Yo quisiera preguntarle en el caso de Andrés Manuel López 
Obrador que ayer se registró como precandidato presidencial, muchos 
lo han criticado porque escogió el 12 de diciembre, que es un día muy 
significativo para los mexicanos. Incluso piden que se investigue sí se 
violó el Estado laico. 
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¿Usted considera que cometió una ilegalidad? 
 
RESPUESTA.- Bueno, en mi parte de subsecretario en temas 
religiosos, aparte de los migratorios, no veo yo ninguna violación al 
Estado laico. 
 
Es un problema de estrategia política que no se hizo explícito, está 
para que cada quien lo interprete. Y yo creo que afortunadamente, 
hasta este momento, estamos viendo que los ministros del culto de 
todas las religiones en México se están manteniendo en una 
adecuada neutralidad. 
 
PREGUNTA.- Él dijo que iba a solicitar la intervención de los curas para 
pedir que se cuide el voto el día de las elecciones. 
 
RESPUESTA.- Eso sí, es ya un poquito –si me permiten la expresión 
popular- querer jalar agua a su molino, Yo creo que los señores 
sacerdotes y ministros del culto no necesitan de ninguna 
recomendación, de ningún personaje político para cumplir con sus 
responsabilidades con las leyes mexicanas y con su conciencia 
religiosa. 
 
Que tengan muy buen día. 
 

-- ooOoo -- 


